
Cvo. Fecha de 
resolución

Asunto Preceptos invalidados u omisiones 
legislativas declaradas fundadas

Acto mediante el cual se
determina el surtimiento
de efectos

1. 31/01/2023 A.I.
125/2022  y
sus
acumuladas
127/2022  y
128/2022

Se  declara  la  invalidez  del  artículo  11,
fracción III, en su porción normativa “con
hijos veracruzanos o”, de la Constitución
Política  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, adicionado mediante
el Decreto número 240, publicado en la
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el once de agosto de dos mil veintidós, la
cual  surtirá  sus  efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los  puntos  resolutivos  al
Congreso  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, de conformidad con
lo establecido en los apartados VI y VII
de la sentencia.

La  declaración  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

2. 20/09/2022 A.I. 56/2021 Se declara  la  invalidez  de  los  artículos
35,  párrafo  segundo,  fracción  V,  73,
fracción  V,  en  su  porción  normativa  “o
inhabilitada  como  servidora  o  servidor
público”,  y  121,  fracciones  I,  en  su
porción normativa “por nacimiento”, II, en
su  porción  normativa  “ni  estar  sujeto  a
proceso  penal”,  y  VIII,  en  su  porción
normativa  “ni  haber  sido  destituido
inhabilitado”,  de la Ley Número 843 del
Sistema  Estatal  de  Seguridad  Pública
para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave,  publicada en la Gaceta Oficial
de dicha entidad federativa el primero de
marzo  de  dos  mil  veintiuno  y,  por
extensión, la de su artículo 255, fracción
I,  en  su  porción  normativa  “por
nacimiento”,  las  cuales  surtirán  sus
efectos a partir  de la notificación de los
puntos  resolutivos  al  Congreso  del
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave.

Las  declaraciones  de
invalidez  decretadas
surtirán  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave

3. 13/09/2022 A.I. 
181/2020

Se  declara  la  invalidez  del  artículo  42,
fracciones  IV  y  V,  en  su  porción
normativa “que amerite pena corporal de
más  de  un  año  de  prisión”,  de  la  Ley
Número 834 de Medios Alternativos para
la Solución de Conflictos del  Estado de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
reformado mediante  el  Decreto  Número
566,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de
dicha  entidad  federativa  el  cuatro  de
mayo de dos mil veinte, la cual surtirá sus
efectos a partir  de la notificación de los

La  declaración  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.



puntos  resolutivos  al  Congreso  del
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave.

4. 07/06/2022 A.I. 
204/2020

Se  declara  la  invalidez  del  Decreto
Número  557  que  reforma  diversas
disposiciones a la Ley para la Integración
de  las  Personas  con  Discapacidad  del
Estado  de  Veracruz,  publicado  en  la
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el  seis  de  mayo  de  dos  mil  veinte.  La
declaratoria de invalidez decretada surtirá
sus efectos a los doce meses siguientes
a la notificación de los puntos resolutivos
al Congreso del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, en la inteligencia de
que,  dentro  del  referido  plazo,  previo
desarrollo de la respectiva consulta a las
personas  con  discapacidad,  ese
Congreso deberá legislar en los términos
precisados en los apartados VI y VII de la
ejecutoria.

La  declaratoria  de
invalidez  decretada
surtirá sus efectos a los
doce  meses  siguientes
a  la  notificación  de  los
puntos  resolutivos  al
Congreso del Estado de
Veracruz de Ignacio de
la Llave

5. 07/06/2022 A.I. 
210/2020

Se  declara  la  invalidez  del  artículo  5,
párrafo séptimo, en su porción normativa
“Tendrán en lo conducente los derechos
señalados en el presente artículo en los
términos que establezcan las leyes, a fin
de  garantizar  su  libre  determinación,
autonomía, desarrollo e inclusión”, de la
Constitución  Política  del  Estado  de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
reformado mediante  el  Decreto  Número
551,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de
dicha  entidad  federativa  el  cuatro  de
marzo de dos mil veinte. La declaratoria
de invalidez decretada surtirá sus efectos
a  los  doce  meses  siguientes  a  la
notificación  de  los  puntos  resolutivos  al
Congreso  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, en la inteligencia de
que,  dentro  del  referido  plazo,  previo
desarrollo  de  la  respectiva  consulta
indígena y afromexicana,  ese Congreso
deberá  legislar  en  los  términos
precisados en los considerandos quinto y
sexto de la ejecutoria

La  declaratoria  de
invalidez  decretada
surtirá sus efectos a los
doce  meses  siguientes
a  la  notificación  de  los
puntos  resolutivos  al
Congreso del Estado de
Veracruz de Ignacio de
la Llave

6. 30/05/2022 A.I. 
144/2020 y 
su 
acumulada 
185/2020

Se declara  la  invalidez  de  los  artículos
47, en su porción normativa “su padre o
su  madre”,  48,  párrafo  primero,  en  su
porción normativa “de la madre y el del
padre”,  145,  párrafos  tercero,  en  su
porción  normativa  “con  la  madre  y  el

La  declaración  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso



padre”,  y  penúltimo,  y  687  del  Código
Civil  para  el  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, reformados mediante
el Decreto Número 569, publicado en la
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el diez de junio de dos mil veinte y, por
extensión, la de su diverso artículo 75, en
su porción normativa “un solo hombre y
de  una  sola  mujer”,  las  cuales  surtirán
sus efectos a partir de la notificación de
los  puntos  resolutivos  al  Congreso  del
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave.

del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

7. 30/05/2022 A.I. 85/2016 Se  declara  la  invalidez  del  artículo  4,
párrafo segundo, en su porción normativa
“desde  el  momento  de  la  concepción
hasta  la  muerte  natural,  como  valor
primordial que sustenta el ejercicio de los
demás derechos;  salvo las excepciones
previstas en las leyes”, de la Constitución
Política  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, adicionado mediante
el Decreto Número 912, publicado en la
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el  veintitrés  de  agosto  de  dos  mil
dieciséis  y,  por  extensión,  la  de  la
referida  porción  normativa,  reformada
mediante  el  Decreto  Número  351,
publicado  en  el  citado  medio  oficial  el
veintitrés  de  noviembre  de  dos  mil
diecisiete, las cuales surtirán sus efectos
a partir  de la notificación de los puntos
resolutivos  al  Congreso  del  Estado  de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

La  declaración  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

8. 01/03/2022 A.I. 59/2021
y su 
acumulada 
66/2021

Se declara  la  invalidez  de  los  artículos
331 y 371, fracción II, del Código Penal
para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
reformados mediante el Decreto Número
848,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de
dicha entidad federativa el once de marzo
de dos mil  veintiuno, la cual surtirá sus
efectos  retroactivos  a  la  fecha  que  se
precisa  en  el  fallo  a  partir  de  la
notificación  de  los  puntos  resolutivos  al
Congreso  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave.

La  declaración  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos
retroactivos  a  la  fecha
que  se  precisa  en  el
fallo  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos  resolutivos  al
Congreso del Estado de
Veracruz de Ignacio de
la Llave.

9. 12/01/2021 A.I 61/2019 Se declara la invalidez de la Ley número
248  de  Comunicación  Social  Para  el
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave, publicada en la Gaceta Oficial de

La  declaración  de
invalidez  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los



dicha entidad federativa el  diecisiete de
mayo  de  dos  mil  diecinueve.  La
declaratoria de invalidez decretada en el
fallo  surtirá  efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los  puntos  resolutivos  al
Congreso  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, en la inteligencia de
que la legislación correspondiente deberá
emitirse, a más tardar, dentro del período
ordinario de sesiones inmediato posterior
a la notificación de los puntos resolutivos
de la sentencia.

puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

10. 08/12/2020 A.I 
105/2020

Se declara  la  invalidez  de  los  artículos
12, en su porción normativa “Registro de
nacimientos  extemporáneos  1.5”,  y  14,
fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del
Municipio de Minatitlán, 12, fracciones I,
II, incisos a), b) y c), y III, de la Ley de
Ingresos del  Municipio  de Xalapa y  14,
fracciones I, II y IV, incisos a) y c), de las
Leyes de Ingresos de los Municipios de
Acajete,  Acatlán,  Acayucan,  Actopan,
Acula,  Acultzingo,  Agua  Dulce,  Álamo
Temapache,  Alpatláhuac,  Alto  Lucero,
Altotonga,  Amatitlán,  Amatlán  de  los
Reyes,  Ángel  R.  Cabada,  Apazapan,
Aquila,  Astacinga,  Atlahuilco,  Atoyac,
Atzacan,  Atzalan,  Ayahualulco,
Banderilla,  Benito  Juárez,  Calcahualco,
Camarón Tejeda, Camerino Z. Mendoza,
Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Castillo
de  Teayo,  Catemaco,  Cazones  de
Herrera,  Cerro  Azul,  Citlaltépetl,
Coacoatzintla,  Coahuitlán,  Coatzintla,
Coetzala,  Colipa,  Comapa,
Cosamaloapan,  Cosautlán  de  Carvajal,
Coscomatepec,  Cotaxtla,  Coxquihui,
Coyutla,  Cuichapa,  Cuitláhuac,
Chacaltianguis,  Chalma,  Chiconamel,
Chiconquiaco,  Chicontepec,  Chinameca,
Chinampa,  Chocaman,  Chontla,
Chumatlán,  El  Higo,  Espinal,  Filomeno
Mata,  Fortín,  Gutiérrez  Zamora,
Hidalgotitlán,  Huatusco,  Huayacocotla,
Hueyapan  de  Ocampo,  Huiloapan  de
Cuauhtémoc,  Ignacio  de  la  Llave,
Ilamatlán, Isla, Ixcatepec, Ixhuacán de los
Reyes,  Ixhuatlán  de  Madero,  Ixhuatlán
del  Café,  Ixhuatlán  del  Sureste,
Ixhuatlancillo,  Ixmatlahuacan,
Ixtaczoquitlán,  Jalacingo,  Jalcomulco,

La  declaración  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave y
conforme  a  los  efectos
vinculatorios  hacia  el
futuro  a  ese  órgano
legislativo.



Jáltipan,  Jamapa,  Jesús  Carranza,
Jilotepec,  José Azueta,  Juan Rodríguez
Clara, Juchique de Ferrer, La Antigua, La
Perla, Landero y Coss, Las Choapas, Las
Minas, Las Vigas de Ramírez, Lerdo de
Tejada, Los Reyes, Magdalena, Maltrata,
Manlio  Fabio  Altamirano,  Mariano
Escobedo,  Martínez  de  la  Torre,
Mecatlán, Mecayapan, Miahuatlán, Mixtla
de  Altamirano,  Moloacán,  Nanchital  de
Lázaro  Cárdenas  del  Río,  Noalinco,
Naranjal,  Naranjos-Amatlán,  Nautla,
Nogales,  Oluta,  Omealca,  Otatitlán,
Oteapan,  Ozuluama,  Pajapan,  Pánuco,
Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote,
Platón  Sánchez,  Playa  Vicente,  Poza
Rica  de  Hidalgo,  Pueblo  Viejo,  Puente
Nacional,  Rafael  Delgado,  Rafael  Lucio,
Río  Blanco,  Saltabarranca,  San  Andrés
Tenejapan, San Andrés Tuxtla, San Juan
Evangelista,  San  Rafael,  Santiago
Sochiapan,  Santiago  Tuxtla,  Sayula  de
Alemán,  Sochiapa,  Soconusco,  Soledad
Atzompa,  Soledad  de  Doblado,
Soteapan,  Tamalín,  Tamiahua,  Tampico
Alto,  Tancoco,  Tantima,  Tantoyuca,
Tatahuicapan  de  Juárez,  Tatatila,
Tecolutla,  Tehuipango,  Tempoal,
Tenampa,  Tenochtitlán,  Teocelo,
Tepatlaxco,  Tepetlán,  Tepetzintla,
Tequila,  Texcatepec,  Texhuacán,
Texistepec,  Tezonapa,  Tihuatlán,
Tlachichilco,  Tlacojalpan,  Tlacolulan,
Tlacotalpan,  Tlacotepec  de  Mejía,
Tlalixcoyan,  Tlalnelhuayocan,  Tlaltetela,
Tlapacoyan,  Tlaquilpa,  Tlilapan,
Tomatlán, Tonayán, Totutla, Tres Valles,
Tuxpan,  Tuxtilla,  Úrsulo  Galván,
Uxpanapa,  Vega  de  Alatorre,  Villa
Aldama,  Xico,  Xoxocotla,  Yanga,
Yecuatla,  Zacualpan,  Zaragoza,  Zentla,
Zongolica, Zontecomatlán y Zozocolco de
Hidalgo,  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave, correspondientes al
Ejercicio Fiscal del año 2020, publicadas
en  la  Gaceta  Oficial  de  dicha  entidad
federativa el  treinta y  uno de diciembre
de dos mil diecinueve. La declaración de
invalidez decretada surtirá sus efectos a
partir  de  la  notificación  de  los  puntos
resolutivos  al  Congreso  del  Estado  de



Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave  y
conforme a los efectos vinculatorios hacia
el  futuro  a  ese  órgano  legislativo.  La
declaración de invalidez decretada surtirá
sus efectos a partir de la notificación de
los  puntos  resolutivos  al  Congreso  del
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave  y  conforme  a  los  efectos
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano
legislativo.

11. 03/12/2020 A.I 
241/2020 
A.I. 
241/2020 y 
sus 
acumuladas
242/2020, 
243/2020, 
248/2020 Y 
151/2020

Se  declara  la  invalidez  del  Decreto
Número  580  por  el  que  se  reforman,
adicionan  y  derogan  diversas
disposiciones del Código Electoral para el
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave  y  se  reforman  los  artículos  22  y
171,  ambos  de  la  Ley  Orgánica  del
Municipio Libre,  publicado en la Gaceta
Oficial  de  dicha  entidad  federativa  el
veintiocho de julio de dos mil veinte y, por
extensión,  la  del  Decreto  Número  594
que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Electoral para el
Estado de Veracruz, publicado en dicho
medio  de  difusión  oficial  el  primero  de
octubre de dos mil veinte. La declaratoria
de invalidez decretada surtirá sus efectos
a partir  de la notificación de los puntos
resolutivos  al  Congreso  del  Estado  de
Veracruz de Ignacio de la Llave, dando
lugar a la reviviscencia de las normas del
Código  Electoral  para  el  Estado  de
Veracruz de Ignacio de la Llave, previas
a  la  expedición  del  referido  Decreto
Número 580, en la inteligencia de que la
consulta  respectiva  y  la  legislación
correspondiente  deberá  realizarse  y
emitirse,  a  más  tardar,  dentro  del  año
siguiente  a  la  conclusión  del  proceso
electoral en el Estado.

La  declaratoria  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

12. 23/11/2020 A.I 
148/2020 
A.I. 
148/2020 y 
sus 
acumuladas
150/2020, 
152/2020, 
153/2020, 
154/2020 
229/2020 

Se  declara  la  invalidez  del  Decreto
Número  576  por  el  que  se  reforman  y
adicionan  diversas  disposiciones  de  la
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, publicado en la Gaceta Oficial de
dicha  entidad  federativa  el  veintidós  de
junio de dos mil veinte. La declaratoria de
invalidez decretada surtirá sus efectos a
partir  de  la  notificación  de  los  puntos
resolutivos  al  Congreso  del  Estado  de

La  declaratoria  de
invalidez  decretada
surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación
de  los  puntos
resolutivos al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave



230/2020 
252/2020

Veracruz de Ignacio de la Llave, dando
lugar a la reviviscencia de las normas de
la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, previas a la expedición del referido
Decreto  Número  576,  en  la  inteligencia
de  que  la  consulta  respectiva  y  la
legislación  correspondiente  deberán
realizarse y emitirse, a más tardar, dentro
del  año  siguiente  a  la  conclusión  del
proceso  electoral  en  el  Estado,  cuya
jornada electoral inicia la primera semana
de enero de dos mil veintiuno.

13. 22/09/2020 A.I 99/2019 Se  declara  la  invalidez  del  artículo  17,
párrafo segundo, de la Ley Número 104
de  Asistencia  y  Prevención  de  la
Violencia  Familiar  en  el  Estado  de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
reformado  mediante  el  Decreto  número
276,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de
dicha  entidad  federativa  el  ocho  de
agosto  de  dos  mil  diecinueve,  la  cual
surtirá  sus  efectos  a  partir  de  la
notificación de estos puntos resolutivos al
Congreso del Estado de Veracruz.

La  declaración  de
invalidez  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  estos
puntos  resolutivos  al
Congreso del Estado de
Veracruz.

14. 29/06/2020 A.I 44/2019 Se declara la invalidez del artículo 31, en
su porción normativa “existir indicios de”,
de  la  Ley  Número  236  para  la
Declaración  Especial  de  Ausencia  por
Desaparición de Personas para el Estado
de  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
publicada en la Gaceta Oficial  de dicha
entidad federativa el veinte de marzo de
dos  mil  diecinueve,  la  cual  surtirá  sus
efectos a partir  de la notificación de los
puntos  resolutivos  de  la  sentencia  al
Congreso  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave.

La  declaración  de
invalidez  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

15. 27/01/2020 A.I 40/2019 Se declara la invalidez del artículo 20 Bis,
fracción I,  en su porción normativa ‘por
nacimiento’,  de la Ley Número 613 que
crea  el  Instituto  Veracruzano  de  las
Mujeres,  adicionado  mediante  Decreto
Número  235,  publicado  en  la  Gaceta
Oficial de dicha entidad federativa el seis
de  marzo  de  dos  mil  diecinueve,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el
fallo, la cual surtirá sus efectos a partir de
la  notificación  de  los  puntos  resolutivos
de esta sentencia al Congreso del Estado
de Veracruz.

La  declaración  de
invalidez  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos  resolutivos  de
esta  sentencia  al
Congreso del Estado de
Veracruz.



16. 23/01/2020 A.I 
107/2016

Se declara la invalidez del artículo 64, en
sus  porciones  normativas  ‘un  modo
honesto  de  vivir’,  así  como ‘y  no  tener
antecedentes penales’, de la Ley Número
9  Orgánica  del  Municipio  Libre,  del
Estado de Veracruz, reformado mediante
Decreto  número  930,  publicado  en  la
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el  nueve  de  noviembre  de  dos  mil
dieciséis,  la  cual  surtirá  sus  efectos  a
partir  de  la  notificación  de  los  puntos
resolutivos de la  sentencia al  Congreso
del Estado de Veracruz.

La  declaración  de
invalidez  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz.

17. 07/11/2019 A.I 77/2018 Se  declara  la  invalidez  del  artículo  54,
fracción VIII,  de la Ley Número 677 en
Materia  de  Desaparición  de  Personas
para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave,  publicada en la Gaceta Oficial
de dicha entidad federativa el  veinte de
agosto de dos mil dieciocho, en términos
del  fallo,  para  los  efectos  retroactivos
precisados  en  la  ejecutoria,  en  la
inteligencia de que la referida declaración
de invalidez surtirá sus efectos a partir de
la  notificación  de  los  puntos  resolutivos
de la sentencia al  Congreso del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

La  declaración  de
invalidez  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
a sentencia al Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

18. 08/10/2019 A.I 15/2018 
A.I. 15/2018
y su 
acumulada 
17/2018

Se declara  la  invalidez  de  los  artículos
42, párrafo segundo, fracción I, inciso b),
y 318, fracciones VIII y XVIII, del Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
reformados  y  adicionados  mediante
Decreto  número  379,  publicado  en  la
Gaceta Oficial de dicha entidad federativa
el  veintiuno  de  diciembre  de  dos  mil
diecisiete, en términos de la ejecutoria y
para  los  efectos  retroactivos  precisados
en  ella.  Se  declara  la  invalidez,  por
extensión,  de  los  artículos  94,  párrafo
último,  en  su  porción  normativa
‘secuestro’, y del 163 al 167 del Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual
surtirá sus efectos retroactivos a partir de
la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  General
para Prevenir y Sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de
la  fracción  XXI  del  artículo  73  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  en  los  términos

Las  declaraciones  de
invalidez decretadas en
el  fallo  surtirán  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos  resolutivos  de
esta  sentencia  al
Congreso del Estado de
Veracruz de Ignacio de
la Llave.



precisados en el fallo. Las declaraciones
de  invalidez  decretadas  en  este  fallo
surtirán  sus  efectos  a  partir  de  la
notificación de los puntos resolutivos de
esta sentencia al Congreso del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

19. 17/09/2019 CC 32/2015 Se declara la invalidez de los artículos 8,
fracción II, inciso b), 91, párrafo primero,
en su porción normativa “por la Dirección,
obteniendo  el  visto  bueno  de  las
autoridades  municipales”,  92,  párrafos
primero,  en  su  porción  normativa  “con
apoyo de la Dirección”, y segundo, en su
porción  normativa  “dará  aviso  a  la
Dirección”,  101,  103,  105  y  106,
fracciones IV, VI y VII, de la Ley Número
561 de Tránsito y Seguridad Vial para el
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave, publicada en la Gaceta Oficial de
dicha entidad federativa el trece de abril
de  dos  mil  quince,  por  las  razones
expuestas  en  el  considerando  séptimo,
apartado  C.1.,  de  la  ejecutoria;  la  cual
surtirá  sus  efectos  a  partir  de  la
notificación de los puntos resolutivos de
la sentencia al  Congreso del Estado de
Veracruz.

La  declaración  de
invalidez  decretada  en
el  fallo  surtirá  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz.

20. 04/07/2019 A.I 78/2016 Se declara  la  invalidez  del  artículo  206
Ter  del  Código  Penal  para  el  Estado
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, adicionado mediante Decreto
Número  897,  publicado  en  la  Gaceta
Oficial de dicha entidad el tres de agosto
de dos mil dieciséis; en la inteligencia de
que  esta  declaración  de  invalidez  con
efectos retroactivos surtirá sus efectos a
partir  de  la  notificación  de  los  puntos
resolutivos  de  la  sentencia  al  Poder
Legislativo  del  Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave.

Las  declaraciones  de
invalidez decretadas en
el  fallo  surtirán  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos  resolutivos  al
Poder  Legislativo  del
Estado  de  Veracruz  de
Ignacio de la Llave.

21. 30/05/2019
A.I 
114/2017

Se declara  la  invalidez  de  los  artículos
81,  párrafos  primero,  en  sus  porciones
normativas  “dentro  del  plazo  de  cinco
días”, así como “y, en su caso, orientarlo
para  que  presente  una  solicitud  de
acceso a información pública o realice el
trámite que corresponda”, y segundo, en
la porción normativa “En la respuesta se
deberá orientar  al  titular  sobre la  forma
en la que podrá ejercer su derecho a la
información pública por lo que respecta a

Las  declaratorias  de
invalidez decretadas en
el  fallo  surtirán  sus
efectos  a  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.



los contenidos que no versen sobre sus
datos  personales”,  y  142,  fracción  III,
inciso  b),  en  la  porción  normativa  “se
suspenderán los plazos establecidos en
el  presente artículo;  y”,  de la de la Ley
Número  316  de  Protección  de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio  de  la  Llave,  publicada  en  la
Gaceta  Oficial  de  dicha  entidad  el
veintisiete de julio de dos mil diecisiete.

22. 22/04/2019 A.I 91/2016 
A.I. 91/2016
y sus 
acumuladas
93/2016 y 
95/2016

Invalidez de artículo 68, fracción X, de la
Ley  Número  875  de  Transparencia  y
Acceso a la Información Pública para el
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave, publicada en la Gaceta Oficial de
dicha  entidad  el  seis  de  noviembre  de
dos mil diecisiete.

La  declaración  de
invalidez surtirá  efectos
a partir de la notificación
de  los  puntos
resolutivos  de  la
sentencia  relativa  al
Congreso del Estado de
Veracruz.

23. 19/03/2019 A.I 18/2016 Artículo 259, fracción X, del Código Penal
para  el  Estado  Libre  y  Soberano  de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
publicado mediante Decreto número 610,
el primero de febrero de dos mil dieciséis,
en  la  Gaceta  Oficial  de  dicha  entidad
federativa.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

24. 03/12/2018 A.I 26/2018 Artículo  12,  en  la  porción  normativa
“Registro de nacimientos extemporáneos
1.5”, de la Ley Número 499 de Ingresos
del Municipio de Minatitlán, del Estado de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2018.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

25. 30/04/2018 A.I 
139/2015

Artículo  158,  en  la  porción  normativa
‘infecciones  de  transmisión  sexual  u
otras’,  del  Código Penal para el  Estado
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del  Estado  Libre  y
Soberano  de  Veracruz
de Ignacio de la  Llave,
la  cual  tendrá  efectos
retroactivos.

26. 22/02/2018 C.C
135/2016

Omisión  del  pago  de  aportaciones  del
Fondo  para  la  Infraestructura  Social,
Municipal  y  de  la  Demarcaciones
Territoriales  del  Distrito  Federal,
correspondiente a los meses de enero a
septiembre de dos mil dieciséis, así como
la supresión de pago de las aportaciones
del  Fondo  para  el  Fortalecimiento
Municipal  y  de  las  Demarcaciones

El  Poder  Ejecutivo  del
Estado  de  Veracruz
deberá, en un plazo no
mayor  a  noventa  días
contados a partir del día
siguiente al en que sea
notificado la  resolución,
realizar el pago a favor
del  Municipio  de



Territoriales  del  Distrito  Federal,
correspondientes  a  los  meses  de
septiembre y octubre de dos mil dieciséis.

Jalcomulco  del  Estado
de Veracruz de Ignacio
de la Llave.*

27. 31/10/2017 A.I 9/2017 Artículo  20,  fracción  II  de  la  Ley  de
Ingresos del Ayuntamiento de Ignacio de
la  Llave,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de Ilamatlán, correspondiente al ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de Isla, correspondiente al ejercicio fiscal
del año 2017; artículo 20, fracción II de la
Ley  de  Ingresos  del  Ayuntamiento  de
Ixcatepec,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de  Ixhuacán  de  los  Reyes,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  de  Ixhuatlán
de  Madero,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de Ixhuatlán del Café, correspondiente al
ejercicio fiscal del año 2017; artículo 20,
fracción  II  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento  de  Ixhuatlán  del  Sureste,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  de
Ixhuatlancillo, correspondiente al ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de  Ixmatlahuacan,  correspondiente  al
ejercicio fiscal del año 2017; artículo 20,
fracción  II  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento  de  Ixtaczoquitlán,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos del Ayuntamiento de Jalacingo,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  de
Jalcomulco,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de Jáltipan,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de Jamapa,  correspondiente al  ejercicio

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.



fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
de  Jesús  Carranza,  correspondiente  al
ejercicio fiscal del año 2017; artículo 20,
fracción  II  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento  de  Jilotepec,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  de  José
Azueta, correspondiente al ejercicio fiscal
del año 2017; artículo 20, fracción II de la
Ley  de  Ingresos  del  Ayuntamiento  de
Juan Rodríguez Clara, correspondiente al
ejercicio fiscal del año 2017; artículo 20,
fracción  II  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento  de  Juchique  de  Ferrer,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos del Ayuntamiento de La Antigua,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos del  Ayuntamiento de La Perla,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos del Ayuntamiento de Landero y
Coss,  correspondiente  al  ejercicio  fiscal
del año 2017; artículo 20, fracción II de la
Ley de Ingresos del Ayuntamiento de Las
Choapas,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Las  Minas,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Las  Vigas  de  Ramírez,  correspondiente
al  ejercicio  fiscal  del  año 2017;  artículo
20, fracción II de la Ley de Ingresos del
Ayuntamiento  Lerdo  de  Tejada,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Los  Reyes,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  de
Magdalena,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Maltrata,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Manlio Fabio Altamirano, correspondiente



al  ejercicio  fiscal  del  año 2017;  artículo
20, fracción II de la Ley de Ingresos del
Ayuntamiento  Mariano  Escobedo,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos del Ayuntamiento Martínez de la
Torre,  correspondiente al  ejercicio  fiscal
del año 2017; artículo 20, fracción II de la
Ley  de  Ingresos  del  Ayuntamiento
Mecatlán,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Mecayapan,  correspondiente al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Miahuatlán,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Misantla,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Mixtla de Altamirano, correspondiente al
ejercicio fiscal  del  año 2017;  artículo20,
fracción  II  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento Moloacán, correspondiente
al  ejercicio  fiscal  del  año 2017;  artículo
20, fracción II de la Ley de Ingresos del
Ayuntamiento  Nanchital  de  Lázaro
Cárdenas  del  Río,  correspondiente  al
ejercicio fiscal del año 2017; artículo 20,
fracción  II  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento  Naolinco,  correspondiente
al  ejercicio  fiscal  del  año 2017;  artículo
20, fracción II de la Ley de Ingresos del
Ayuntamiento  Naranjal,  correspondiente
al  ejercicio  fiscal  del  año 2017;  artículo
20, fracción II de la Ley de Ingresos del
Ayuntamiento  de  Naranjos-Amatlán,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Nautla,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Nogales,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Oluta,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Omealca,
correspondiente al ejercicio fiscal del año



2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Otatitlán,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Oteapan,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Ozuluama,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Pajapan,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Pánuco,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Papantla,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017; artículo 20, fracción II de la Ley de
Ingresos  del  Ayuntamiento  Paso  de
Ovejas, correspondiente al ejercicio fiscal
del año 2017; artículo 20, fracción II de la
Ley de Ingresos del Ayuntamiento Paso
del  Macho,  correspondiente  al  ejercicio
fiscal del año 2017; artículo 20, fracción II
de la Ley de Ingresos del Ayuntamiento
Perote, correspondiente al ejercicio fiscal
del año 2017; y artículo 20, fracción II de
la  Ley  de  Ingresos  del  Ayuntamiento
Platón  Sánchez,  correspondiente  al
ejercicio fiscal del año 2017. Además, el
artículo  12,  en  la  porción  normativa
“Registro de Nacimiento extemporáneos
1.5.”  de  la  Ley  de  Ingresos  del
Ayuntamiento  de  Minatitlán,  Veracruz,
correspondiente al ejercicio fiscal del año
2017.

28.
10/08/2017

A.I 79/2015 Artículos  4,  párrafos  primero,  en  la
porción  normativa  ‘improrrogables’,  y
tercero,  y  81,  fracción  I,  en  la  porción
normativa  ‘El  Consejo  de  la  Judicatura
podrá dispensar este requisito siempre y
cuando  exista  causa  justificada’,  de  la
Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  del
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave; así como, por extensión, la de los
artículos  58,  fracción  III,  en  la  porción
normativa  ‘con  una  antigüedad  mínima
de cinco años’, y 59, párrafo segundo, en
la porción normativa ‘improrrogables’, de
la  Constitución  Política  del  Estado  de

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Poder
Legislativo  del  Estado
de Veracruz de Ignacio
de la Llave.



Veracruz de Ignacio de la Llave
29. 05/09/2016 AI 56/2016 Decretos 880, 881 y 882, publicados —

los dos primeros— el diez de junio de dos
mil dieciséis y —el tercero— el trece del
mismo mes y año, en el Periódico Oficial
del Estado de Veracruz, por los que se
adicionaron,  reformaron  y  derogaron
diversos  artículos  de  la  Constitución
Política de esa entidad federativa; de los
Decretos  883  y  887,  publicados  en  el
citado  medio  de  difusión  local  el
veintiocho de junio de dos mil dieciséis, a
través  de  los  que  se  reformaron  y
adicionaron,  respectivamente,  diversos
numerales  de  la  Ley  de  Fiscalización
Superior y Rendición de Cuentas y de la
Ley  Orgánica  de  la  Fiscalía  General,
ambos  ordenamientos  del  Estado  de
Veracruz;  así  como  del  Decreto  892,
publicado en el citado Periódico Oficial el
primero de julio de dos mil dieciséis, por
el  que  se  reformaron  y  adicionaros
diversos  preceptos  de  la  Ley  Orgánica
del  Poder  Judicial  del  Estado  de
Veracruz.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz.

30. 17/03/2016 AI 15/2015 Artículo  7,  fracción  VIII,  de  la  Ley
Orgánica  de  la  Fiscalía  General  del
Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la
Llave, publicado en la Gaceta Oficial de
la entidad el veintinueve de enero de dos
mil quince.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz.

31. 10/11/2015 A.I 50/2015 
A.I. 50/2015
y sus 
acumuladas
55/2015, 
56/2015 Y 
58/2015

Artículos  38,  39,  48,  en  las  porciones
normativas que indican “de la Unidad de
Fiscalización  y”,  así  como  “en  sus
respectivos  ámbitos  de  competencia,”,
49, en la porción normativa que señala “y
el  respeto  a  los  topes  de  gastos  de
precampaña y campaña”, 50, apartado B,
fracción  IV,  67,  70,  fracción  V,  en  las
porciones  normativas  que  refieren  “,
difamación o que denigre”, “ciudadanos,
aspirantes  o  precandidatos,”  e
“instituciones  públicas  o  privadas,  o  a
otros partidos y sus candidatos”, 82, 83,
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 101, fracciones
VI, inciso e), IX, inciso a), y de su párrafo
último,  en  la  porción  normativa  que
enuncia  “El  ingreso,  evaluación,
promoción  y  permanencia  de  los
servidores  públicos  y  del  personal
directivo y técnico del  Instituto Electoral

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz.



Veracruzano  se  regirán  por  el  Estatuto
del  Servicio  Profesional  Electoral,  hasta
en tanto no sea aprobado el Estatuto del
Servicio  Profesional  Electoral  Nacional”,
108, fracción XLIV, 113, fracción VI,  en
las  porciones  normativas  que  citan  “del
Servicio Profesional Electoral, así como”
y  “capacitación  electoral”,  114,  párrafos
segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto,  115,
fracción XVIII, 116, párrafo primero, 123,
162,  165,  166,  167,  173,  apartados  A,
fracción IV, y B, fracción XIII, y párrafos
segundo y tercero, 238, fracción I, inciso
a),  en la porción normativa que precisa
“que, en su caso, obtenga como mínimo
el  quince  por  ciento  de  la  votación
municipal emitida en el municipio de que
se trate, entendiéndose la que resulte de
deducir  de la  votación total  emitida,  los
votos a favor de los partidos políticos que
no hayan obtenido el tres por ciento, los
de  los  candidatos  no  registrados,  los
votos nulos y los votos de los candidatos
independientes;  la  regiduría  será
asignada  al  partido”,  e  inciso  b),  278,
párrafo primero, fracción II, inciso j), 288,
fracción IX, en las porciones normativas
que  prevén  “ofensas,  difamación,”,  “o
cualquier  expresión que denigre”,  “otros
candidatos,  partidos  políticos,”  e  “,
instituciones  públicas  o  privadas”,  296,
305,  315,  fracción  IV,  en  la  porción
normativa que expresa “que denigren a
las instituciones y a los propios partidos,
o”,  319,  fracción  XII,  en  la  porción
normativa que puntualiza “,  instituciones
o los partidos políticos”, y 408, del Código
Número 577 Electoral para el Estado de
Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
publicado el primero de julio de dos mil
quince  en  la  Gaceta  Oficial  de  dicha
Entidad,  así  como  de  los  artículos
transitorios octavo,  párrafo último,  en la
porción  normativa  que  dice  “los
servidores  públicos  y  demás  personal”,
noveno y décimo primero del Decreto por
el que fue expedido dicho ordenamiento,
publicado el primero de julio de dos mil
quince en la Gaceta Oficial del Estado de
Veracruz y, en vía de consecuencia, de
los artículos 47, en la porción normativa



que indica “así como por el Titular de la
Unidad de Fiscalización”, y 276, fracción
VI,  en  las  porciones  normativas  que
indican  “ofensas,  difamación,”,  “o
cualquier  expresión que denigre”,  “otros
aspirantes  o  precandidatos,  partidos
políticos,”  e  “,  instituciones  públicas  o
privadas”,  del  Código  Número  577
Electoral para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, publicado el primero
de julio de dos mil quince en la Gaceta
Oficial de la Entidad.

32. 18/08/2015 A.I 
101/2014

Artículos  16,  párrafo  primero,  en  la
porción  normativa  que  indica
“pensionistas”, así como párrafo segundo
en  la  porción  normativa  que  señala  “y
pensiones gravables”, 19, 32, 95, fracción
II, en la porción normativa que determina
“y pensionistas”, y tercero transitorio de la
Ley  de  Pensiones  del  Estado  de
Veracruz de Ignacio de la Llave.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos resolutivos de la
sentencia  al  Congreso
del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

33. 04/11/2013 A.I 12/2013 Artículos 1°, fracción II, 8°, 9°, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley
número 821 para Prevenir,  Sancionar  y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de  Personas  y  para  la  Protección  y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos
del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, publicada en la Gaceta Oficial de
esa  entidad  federativa  el  veintiuno  de
marzo de dos mil trece.

A  partir  de  que  sea
notificada la sentencia a
la legislatura del Estado
de Veracruz.

34. 20/06/2013 A.I 29/2011 Artículo  373  del  Código  Penal  de
Veracruz, reformado mediante el Decreto
número  296  publicado  el  veinte  de
septiembre de dos mil once, en la Gaceta
Oficial de la entidad, en la inteligencia de
que dicha declaratoria de invalidez tendrá
efectos retroactivos a partir del veintiuno
de septiembre de dos mil once.

A partir de veintiuno de
septiembre  de  dos  mil
once.

35. 31/10/2012 A.I 41/2012 
A.I. 41/2012
y sus 
acumuladas
42/2012, 
43/2012 y 
45/2012.

Artículo  119,  fracción  XLV,  del  Código
Electoral  para  el  Estado  de  Veracruz,
publicado  en  el  Periódico  Oficial  del
Estado de primero de agosto de dos mil
doce.

A  partir  de  la
notificación  de  los
puntos  resolutivos  al
Congreso del Estado de
Veracruz.

36. 04/01/2011 A.I 10/2010 Artículo 140,  apartado A,  fracción I,  del A  partir  de  que  se



Código  Financiero  del  Estado  de
Veracruz,  salvo  por  lo  que se refiere  a
sus párrafos tercero y cuarto.

notifique  los  puntos
resolutivos  de  la
presente  ejecutoria  al
Congreso del Estado de
Veracruz.

37. 03/06/2010 A.I 81/2008 Artículo 80, párrafo segundo, del Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de
Veracruz,  de  Ignacio  de  la  Llave
reformado  mediante  decreto  237,
publicado  en  la  gaceta  oficial  de  esa
entidad federativa, el 30 de abril de 2008.

A  partir  de  que  se
notifiquen  los  puntos
resolutivos de este fallo
al Congreso del Estado
de Veracruz.

38. 24/09/2009 A.I 7/2009 
A.I. 7/2009 
y sus 
acumuladas
8/2009 y 
9/2009

Artículos 74, en la porción normativa que
prevé:  “En  caso  de  incumplimiento,  se
aplicará  una  multa  administrativa  al
precandidato  de  cincuenta  salarios
mínimos  vigentes  en  la  capital  del
Estado,  por  parte  de  la  autoridad
municipal  correspondiente,  por  el  retiro
de  la  misma”;  185,  fracción  VI,  en  las
porciones  normativas  que  prevén  “El
tercer  día  siguiente  a  aquel  en  que
venzan  los  plazos  para  el  registro  de
candidatos para Gobernador y Diputados
a que se refiere el artículo 184 de este
Código…”;  “…sesión  que…”;  y  “…se
efectuará el quinto día siguiente al plazo
señalado en el numeral antes referido;”; y
244, fracción X, incisos f) y g); todos del
Código Número 307 Electoral del Estado
de  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave,
publicado  el  veintidós  de  diciembre  de
dos  mil  ocho,  en  la  Gaceta  Oficial  de
dicha entidad federativa.

A partir  de la  fecha en
que  se  notifiquen  los
puntos  resolutivos  de
esta  determinación  al
Congreso del Estado de
Veracruz de Ignacio de
la Llave.


